RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008341, E. N° 7101/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2014 para el suministro de artículos de limpieza con destino al Centro Regional de Maldonado, por un período de doce meses a partir del 1º de enero de 2014;
RESULTANDO: 1) que según acta  de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 09/10/13, aconsejó adjudicar a las firmas: ANDERSON Ltda. por $ 182.316,80, BETTASUL S.A. por  $ 6.419,02, COOPERATIVA EL CEIBO por $ 164.700,00, DROGUERÍA PAYSANDÚ por $ 61.780,80, ECO-QUIMICA S.R.L. por $ 208.559, EMPREST SRL por $ 115.481,84, ISORAL (PAP MONTEVIDEO) por $ 278.160, MEDELTAR S.A. por $ 383.392,66, NEBOTIL S.A. por $ 4.533,12 VIMAX Ltda. por $ 61.000, siendo el total adjudicado $ 1:466.343 impuestos incluidos;
2) que por Resolución de fecha 10/10/13 la Directora del Centro Regional de  Maldonado, adjudicó la Licitación de referencia, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
[bookmark: _GoBack]3) que con fecha 01/11/13 la Contadora Delegada en  ASSE, observó el gasto por incumplimiento de:  
3.1) Artículo 63 del TOCAF, en lo referente a la adecuación de las ofertas a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones: la empresa ANDERSON no consta en el expediente que haya entregado muestras de los ítems cotizados, según lo solicitado en el Pliego;  y
3.2) Artículo 65 párrafo final del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará ponderando 40% precio 60% calidad. Sin embargo se expresa que en el Acta de Comisión Asesora como criterios utilizados para tal adjudicación: para los ítems 4,8,10,14,17,18,19, 21,25 al 32, 41,a 44 son adjudicados únicamente por calidad, y el resto de los ítems únicamente por precio. Los ítems 37 y 40 son adjudicados por precio en forma parcial a 2 diferentes proveedores en cantidades diferentes y con ofertas de precios no similares;
4) que se adjunta nueva acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en donde se agrega a todos los ítems como “motivo: otro motivo”, precio y calidad;  
5) que por nueva Resolución de la Directora del Centro Regional de  Maldonado de fecha 14/11/13, adjudicó la Licitación referida, de acuerdo con el informe de la Comisión Asesora en el que se incluyeron los motivos por los que se aconseja adjudicar;
6) que con fecha 09/10/13 la Contadora Delegada eleva las nuevas actuaciones para su consideración; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares  establece que “se deberán presentar muestras de los ítems cotizados”;
2) que la firma ANDERSON  LTDA. omitió presentar las muestras solicitadas, y nada se aclara en las nuevas actuaciones remitidas acerca de dicho extremo;
3) que respecto de la observación formulada en el marco de lo preceptuado por el Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F., la misma ha sido subsanada en oportunidad de dictar la segunda Acta de la Comisión Asesora, tal como ya se señaló precedentemente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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